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43. El régimen electoral.
44. Derecho a la tutela judicial efectiva, sin indefensión.
45. Derecho al Juez ordinario predeterminado por la Ley.

La imparcialidad judicial.
46. Derecho a la defensa y a la asistencia de Letrado. Derecho

a utilizar los medios de prueba para la defensa, a no declarar
contra uno mismo y a no confesarse culpable.

47. Derecho a un proceso público sin dilaciones indebidas.
Derecho a un proceso con todas las garantías.

48. La presunción de inocencia.
49. El principio de legalidad en materia sancionadora.
50. Derecho a la educación y libertad de enseñanza. Auto-

nomía universitaria y libertad de cátedra.
51. La libertad de sindicación. El derecho de huelga. El reco-

nocimiento constitucional de la negociación colectiva y de los con-
flictos colectivos.

52. El modelo económico en la Constitución. La libertad de
empresa. El derecho a la propiedad privada.

53. Principios constitucionales del sistema tributario y del
gasto público. La Hacienda en la Constitución.

54. Los principios rectores de la política social y económica.
Los derechos sociales y económicos.

55. Naturaleza del Estado español desde el punto de vista
de su articulación territorial. Soberanía y autonomía. Las Comu-
nidades Autónomas. Las Ciudades Autónomas.

56. Los Estatutos de Autonomía.
57. Los derechos históricos de los territorios forales.
58. Órganos de las Comunidades Autónomas. Sus funciones

y atribuciones.
59. El régimen constitucional y estatutario de distribución de

competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
60. Bases estatales y desarrollo autonómico en los distintos

ámbitos materiales.
61. La ejecución autonómica de la legislación del Estado.
62. Técnicas de coordinación, cooperación y control en rela-

ción con las Comunidades Autónomas. Las previsiones del ar-
tículo 155 de la Constitución.

63. La financiación de las Comunidades Autónomas.
64. Las Corporaciones Locales. Posición constitucional y rela-

ciones con el Estado y con las Comunidades Autónomas.
65. La Corona. Posición institucional. Sucesión, regencia y

tutela.
66. La monarquía parlamentaria.
67. Las Cortes Generales. Posición institucional. Elección,

composición y estructura. Las prerrogativas parlamentarias.
68. Las Cortes Generales. El procedimiento legislativo.
69. El Gobierno. Composición y estructura. El Presidente del

Gobierno.
70. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.
71. Las Administraciones Públicas en la Constitución.
72. El Poder Judicial. Posición institucional. Principios cons-

titucionales de la función jurisdiccional. El Jurado.
73. El Consejo General del Poder Judicial. Posición institu-

cional. El gobierno de los órganos judiciales.
74. El Ministerio Fiscal.
75. La función consultiva. El Consejo de Estado y los Consejos

Consultivos autonómicos.
76. El Tribunal de Cuentas. La jurisdicción contable.
77. El proceso civil: Aspectos constitucionales.
78. El proceso penal: Aspectos constitucionales.
79. El proceso contencioso-administrativo: Aspectos consti-

tucionales.
80. El proceso laboral: Aspectos constitucionales.
81. Los procedimientos ante la jurisdicción militar: Aspectos

constitucionales.
82. El procedimiento preferente y sumario para la protección

de derechos y libertades.
83. La jurisdicción constitucional. Orígenes y desarrollo his-

tórico.
84. La jurisdicción constitucional. Modelos comparados en

el constitucionalismo contemporáneo.
85. El sistema español de jurisdicción constitucional.
86. El Tribunal Constitucional como órgano constitucional

del Estado. Posición institucional. Autonomía reglamentaria y pre-
supuestaria. La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

87. El Tribunal Constitucional. Composición, estructura y
atribuciones. Jurisdicción y competencia.

88. Procesos constitucionales: Disposiciones comunes. Legis-
lación procesal supletoria.

89. El control de constitucionalidad de la Ley: Canon de cons-
titucionalidad y normas enjuiciables. Los vicios de inconstitucio-
nalidad de la Ley. La libertad de configuración del legislador.

90. El recurso de inconstitucionalidad. Procedimiento. Los
recursos con contenido competencial.

91. La cuestión de inconstitucionalidad.
92. Las sentencias dictadas en los procedimientos de incons-

titucionalidad.
93. El recurso de amparo constitucional. Presupuestos pro-

cesales. Los supuestos de inadmisión.
94. El procedimiento de tramitación del recurso de amparo.

Las medidas cautelares.
95. La sentencia en el recurso de amparo. Los distintos tipos

de pronunciamiento y sus efectos.
96. Los conflictos constitucionales de competencia entre el

Estado y las Comunidades Autónomas y de éstas entre sí. La impug-
nación prevista en el artículo 161.2 de la Constitución y regulada
en el título V de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

97. Los conflictos entre órganos constitucionales del Estado.
98. El control de constitucionalidad de las normas interna-

cionales: Control previo y control sucesivo.
99. El conflicto en defensa de la autonomía local.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

7438 ACUERDO de 4 de abril de 2001, del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se anuncia con-
curso para la provisión de una plaza de Letrado al
servicio del Tribunal Supremo, integrada en el Gabi-
nete Técnico de Información y Documentación del Alto
Tribunal.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su sesión
del día de la fecha y en virtud de lo establecido en el artículo 23,
apartados 4, 5 y 6, de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y Planta Judicial, ha acordado anunciar en el «Boletín
Oficial del Estado» concurso para la provisión de una plaza de
Letrado al servicio del Tribunal Supremo, integrada en el Gabinete
Técnico de Información y Documentación del Alto Tribunal, siendo
la especialidad jurídica requerida principalmente penal. El con-
curso se regirá por las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en el presente concurso los
miembros de la Carrera Judicial, así como los funcionarios al
servicio de la Administración de Justicia que pertenezcan al Cuerpo
de Secretarios Judiciales y los funcionarios de las Administraciones
Públicas pertenecientes a Cuerpos en los que se hubiese ingresado
en razón de su titulación como Licenciados en Derecho que
se encuentren en situación de servicio activo en los respectivos
Cuerpos.

Segunda.—Los que deseen concursar presentarán sus solici-
tudes, según modelo adjunto en anexo I, en el Registro General
del Consejo General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ense-
nada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente Acuer-
do en el «Boletín Oficial del Estado». Las peticiones que se cursen
a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en sobre
abierto, para que el funcionario correspondiente pueda estampar
en ellas el sello de fechas antes de certificarlas.

Tercera.—A la solicitud de participación se acompañará cer-
tificación expedida por el órgano competente del Ministerio de
Justicia, Ministerio para las Administraciones Públicas o Depar-
tamento ministerial, organismo o entidad correspondiente al que
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se hallen adscritos los Cuerpos de pertenencia de los funcionarios
solicitantes, acreditativa de que éstos son miembros de aquéllos,
situación administrativa en la que se encuentran en los respectivos
Cuerpos, y de que para el ingreso en los mismos se exigió el
título de Licenciado en Derecho. Esta certificación no será nece-
saria para los miembros de la Carrera Judicial.

Todos los aspirantes adjuntarán a la solicitud una Memoria,
en la que harán constar cuantas circunstancias y méritos estimen
oportunos y, en especial, los que se refieran a los siguientes
extremos:

a) Servicios prestados en los Cuerpos a que pertenezcan los
funcionarios relacionados en la base primera de esta convocatoria,
con especificación del destino que desempeñan a la fecha de la
misma.

b) Títulos académicos.
c) Superación de pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-

po de Secretarios Judiciales, en Cuerpos al servicio de la Admi-
nistración del Estado, de la Administración autonómica, local o
institucional, para cuyo ingreso se exija el título de Licenciado
en Derecho.

d) Experiencia en tareas de investigación, organización y ges-
tión administrativa.

e) Experiencia en informática general y, especialmente, en
la aplicada a la gestión judicial.

f) Conocimientos y experiencia en materias civil, penal, con-
tencioso-administrativo y social.

g) Publicaciones.
h) Idiomas que domine el candidato.

A la Memoria unirán los interesados la documentación acre-
ditativa de los méritos aducidos, pudiendo ser requeridos por el
organismo convocante o por el Gabinete Técnico de Información
y Documentación del Tribunal Supremo para completarla, en el
plazo que se le señale, que no podrá ser inferior a diez días. Asi-
mismo, cualesquiera de ellos podrá ser citado para la realización
de una entrevista personal.

Cuarta.—Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
resolverá sobre la admisión o exclusión de los aspirantes. El texto
del acuerdo aprobatorio de la lista provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos se publicará en el «Boletín Oficial del Esta-
do», concediéndose, a quienes resulten excluidos, el plazo de quin-
ce días naturales para que subsanen los defectos advertidos o
formulen las reclamaciones a que hubiera lugar. Los errores de
hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
petición de los interesados. La lista comprensiva de los aspirantes
admitidos y excluidos se hará pública en el tablón de anuncios
del Consejo General del Poder Judicial y se remitirá a todos los
Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales, a fin
de que se efectúe su exposición al público para consulta general.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones o sub-
sanación de defectos, la Comisión Permanente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial aprobará la relación definitiva de candidatos
admitidos y excluidos, resolviendo sobre las reclamaciones pre-
sentadas y subsanaciones efectuadas. El acuerdo aprobatorio de
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se hará
pública en la misma forma señalada en el párrafo anterior para
la relación provisional.

Quinta.—La documentación correspondiente a cada uno de los
candidatos admitidos, junto con la relación definitiva de éstos,
se remitirá a la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, a fin
de que formule al Consejo General del Poder Judicial propuesta
motivada de selección de los aspirantes.

Sexta.—Recibida la propuesta a que se refiere la base anterior,
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial resolverá el pre-
sente concurso, apreciando en su conjunto los méritos acreditados
por cada uno de los aspirantes, y acordará el nombramiento del
candidato seleccionado.

El acuerdo resolutorio del concurso podrá declarar desierto
el mismo cuando no se aprecie idoneidad suficiente en los aspi-
rantes.

Séptima.—En el supuesto de que fuere nombrado un miembro
de la Carrera Judicial, pasará a la situación de servicios especiales
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 352.b) de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre. En el caso
de que fuese nombrado un funcionario perteneciente a Carrera
o Cuerpos a que se refiere la base primera de esta convocatoria,
continuará en la situación de servicio activo en su respectivo Cuer-
po, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.6 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judi-
cial.

Octava.—El aspirante nombrado pasará a prestar sus servicios
en el Gabinete Técnico de Información y Documentación del Tri-
bunal Supremo, por un período de tres años, prorrogables por
otros tres, quedando sometido al régimen estatutario de los Secre-
tarios judiciales, en cuanto fuere de aplicación, y con derecho
a percibir las retribuciones correspondientes a un Secretario de
Sala del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 23, apartados 4, 5 y 6, de la Ley 38/1988, de 28
de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial.

Novena.—Los aspirantes no nombrados dispondrán de un plazo
de seis meses para retirar la documentación aportada, procedién-
dose a su destrucción en caso de no efectuarlo.

Madrid, 4 de abril de 2001.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO
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